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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Bey y la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en sn importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ORDENES CIRCULARES

Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio de Ultra
mar de 30 del mes anterior se dijo á este de la Guerra 
lo siguiente:

«De con form id ad  con lo propuesto por la Junta Su
perior de la Deuda de Cuba en sesión de 12 del corriente 
mes, S. M. el B e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que se 
reconozca á  fa v o r  del causante el único crédito com
prendido en la relación 2.a adicional á la núm. 56 de 
abonarés de alcances y ajustes finales correspondien
tes al batallón de cazadores de Santo Domingo, que as
ciende á 495*82 pesos por el capital rectificado del 
mismo, y á 122'95 por los intereses devengados; en 
junto, á 618*77, de cuya cantidad deberá abonarse al 
interesado el 35 por 100 en efectivo, ó sea 216 pesos 
56 centavos, co n  arreglo á lo dispuesto en el art. 14 de 
la  ley de 18 de Junio de 1890 y Real decreto de 30 de 
Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos co
rrespondientes, acompañándole, en cumplimiento de lo 
preceptuado en los artículos 22 y 24 de la instrucción 
de 20 de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha relación 
con los documentos justificativos del crédito reconocido, 
excepto el abonaré y ajuste rectificado, para que pue
dan hacerse las puDlicaciones á que la misma instruc
ción se refiere; y advirtiéndole que con esta fecha se 
ordena á la' Dirección general de Hacienda de este Mi
nisterio que facilite á la Inspección de la Caja general 
de Ultramar los 216 pesos 56 centavos que necesita para 
el pago de los créditos reconocidos.»

Lo que de la propia Real orden traslado á Y. E. 
para su conocimiento y demás efectos, debiendo darse 
la mayor publicidad posible á dicha relación por los 
Capitanes generales de Ultramar en los periódicos ofi
ciales de sus distritos y gestionar lo conveniente el Ins
pector de la  Caja general de Ultramar para que la re
lación citada se inserte en los Boletines oficiales de las 
provincias, con el fin de que llegue á conocimiento del 
interesado. Dios guardó á Y. E. muchos años. Ma
drid 18 de Enero de 1895.

LOPEZ DOMINGUEZ

Señor....:

Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio de Ultra
mar de 30 del mes anterior se dijo á este de la Guerra 
lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta Su
perior de la Deuda de Cuba en sesión de 12 del co
rriente, 8. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la 
R e in a  Regente del Reino, ha tenido á  bien disponer

que se reconozca á favor del causante el único crédito 
comprendido en la relación 5.a adicional á núm. 28 de 
abonarés de alcances y ajustes finales correspondientes 
á la Comisión activa y en reemplazo, que asciende á 
607‘21 pesos por el capital rectificado del mismo, y á 
163*94 por los intereses devengados; en junto, á 771*15, 
de cuya cantidad deberá abonarse al interesado el 35 
por 100 en metálico, ó sea 269 pesos 90 centavos, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 14 de la ley de 18 de Ju
nio de 1890 y Real decreto de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos co
rrespondientes, acompañándole, en cumplimiento dé lo 
preceptuado en los artículos 22 y 24 de la instrucción 
de 20 de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha relación 
con los documentos justificativosdel crédito reconocido, 
excepto el abonaré y ajuste rectificado, para que pue
dan hacerse las publicaciones á que la misma instruc
ción se refiere; y advirtiéndole que con esta fecha se or
dena á la Dirección general de Hacienda de este Mi
nisterio que facilite á la Inspección de la Caja general 
de Ultramar los 269 pesos 90 centavos que necesita para 
el pago de los créditos de que se trata.»

Lo que de la propia Real orden traslado á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos, debiendo darse la 
mayor publicidad posible á dicha relación por los Capi
tanes generales de Ultramar en los periódicos oficiales 
de sus distritos, y gestionar lo conveniente el Inspector 
de la Caja general de Ultramar para que la relación 
citada se inserte en los Boletines oficiales de las pro
vincias, con el fin de que llegue á conocimiento de los 
interesados. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
18 de Enero de 1895.

LÓPEZ DOMINGUEZ
Señor.......

Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio de Ultra
mar de 30 del mes anterior se dijo á este de la Guerra 
lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta Su
perior de la Deuda de Cuba en sesión de 12 del corriente 
mes, S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Re in a  
Regente del Reino, ha tenido á  bien disponer que se reco
nozcan á favor de los causantes los dos créditos com
prendidos en la relación 4.* adicional á la núm. 28 de 
abonarés de alcances y ajustes finales correspondientes 
á Comisión activa y en reemplazo, que ascienden á 
762‘70 pesos por el capital rectificado uc los mismos, y 
á 205*92 por los intereses devengados; en juntó, á 
968*62, de cuya cantidad deberá abonarse á los intere
sados el 35 por 100 en metálico, ó sea 339 pesos un cen
tavo, con arreglo á lo dispuesto en el art. 14 de la ley 
de 18 de Junio de 1890 y Real decreto de 30 de Julio 

; de 1892.
1 De Real orden lo digo á V. E. para los efectos co- 
! rrespondientes, acompañándole, en cumplimiento de lo 
j preceptuado en los artículos 22 y 24 de la instrucción 

de 20 de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha re- 
I lación con los documentos justificativos de los créditos 
! reconocidos, excepto los abonarés y ajustes rectifica- 
1 dos, para que puedan hacerse las publicaciones á que 
f la misma instrucción se refiere; ? advirtiéndole que cor 
| esta fecha se ordena á la Dirección general de Haden 
| da de este Ministerio que facilite á la Inspección de It 
\ Caja general de Ultramar los 339 pesos un centavo qu< 
) necesita para el pago de los créditos reconocidos.» 
i Lo que de la propia Real orden traslado á V. E. pan

su conocimiento y demás efectos, debiendo darse la 
mayor publicidad posible á dicha relación por los Ca
pitanes generales de Ultramar en los periódicos oficiar 
les de sus distritos y gestionar lo conveniente el Ins
pector de la Caja general de Ultramar para que la rela
ción citada se inserte en los Boletines oficiales de las 
provincias, con el fin de que llegue á conocimiento de 
los interesados. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 18 de Enero de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ
Señor.......

Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio de Ultra
mar de 30 del mes anterior se dijo á este de la Guerra 
lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta Su
perior de la Deuda de Cuba en sesión de 12 del corrien
te, S . M. el R ey (Q. D. G .), y  en su nombre la R e in a  Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer:

1.° Que se reconozca á favor del causante el crédito 
número 216 de la relación 3.a adicional á la 46 de abo
narés de alcances y ajustes finales correspondientes & 
la Brigada de Transportes á lomo, á condición de que 
antes de realizar el pago se verifique la filiación del in
teresado, puesto que en el ajuste viene figurando con el 
apellido Agre, en vez del de Alvarez, que es el verda
dero, según asegura la Dirección general de Infantería.

Y 2.° Que se reconozcan igualmente á favor de los 
causantes los 46 créditos de la misma relación, núme
ros 893 á 896,899 á 918, 920 á 939, 354 y 451, después de 
hecha la siguiente rectificación ocasionada por un error- 
padecido en el cómputo de intereses, números 914; ca
pital 169 98; ínteres 5*09; total 175*07; 35 por 100,61*27 
pesos, cuyos 46 créditos, con más el o el rúm. 216, as
cienden á 4.045*41 pesos por el capital rectificado de 
los mismos, y á 884-60 por los intereses devengados; en 
junto, á 4.930*01, de cuya cantidad deberá abonarse á 
los interesados el 35 por 100 en metálico, ó sea 1.725 pe
sos 27 centavos, con arreglo á lo dispuesto en el art. 14 
de la ley de 18 de Junio de 1890 y Real decreto de 30 
de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos co- 
correspondientes, acompañándole, en cumplimiento de 
lo preceptuado en I03 artículos 22 y 24 de la instruc
ción de 20 de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha 
relación con los documentos justificativos de los crédi
tos reconocidos, excepto los abonarés y ajustes rectifica
dos, para que puedan hacerse las publicacidnes á que la 
misma instrucción se refiere; y advirtiéndólé que con 
esta fecha se ordena á la Dirección general de Hacien
da de este Ministerio que facilite á la Inspección de la 
Gaja general de Ultramar los 1.725 pesos 27 centavos 

! que necesita para el pago de los créditos de que se 
| trata.»

Lo que de la propia Real orden traslado á Y. E.
| para su conocimiento y demás efectos, debiendo darse 

l a  m a y o r  publicidad posible á dicha relación por los 
3 Capitanes generales de Ultramar en los periódicos ofl- 
I cíales de sus distritos, y gestionar lo conveniente el Ins- 
| pector de la Caja general de Ultramar para que la re

lación citada se inserte en los Boletines oficiales de las 
provincias, con el fin de que llegue á conocimiento de 
los interesados. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 18 de Enero de 1895.

LOPEZ DOMINGUEZ

Señor.......



318 28 Enero 1895 Gaceta de Madrid.—Núm. 28
RELACIONES QUE SE CITAN EN LA PÁGINA ANTERIOR

Número 

de orden.
NOMBRES DE LOS INTERESADOS

IMPORTE 

del capital rectificado.

Pesos.

IMPORTE 

total de los intereses.

Pesos.

TOTAL

Pesos.

LIQUIDO 
á percibir el 85 por 100 

del capital é intereses.

Pesos.

12 1 D. Hermenegildo Garrido García.................................................................
j El mismo........................................................................................ ..............

396*66 
99*16

99*16
23*79

495*82
122*95

173*53
43*03

T otal. . . ......... .............................................. 495*82 122*95 618*77 216*56

Madrid 18 de Enero de 1895.=López Domínguez.

Número 

de orden.
NOMBRES DE LOS INTERESADOS

IMPORTE 

del capital rectiñcado.

Pesos.

IMPORTE 

total de los intereses.

Pesos.

TOTAL

Pesos,

LIQUIDO 
6 percibir el 35 por 100 

del capital é intereses.

Pesos.

148 D. Vicente Fernández Ruíz........... ........................ ....................................... 607*21 163*94 771*15 269*90

Total. ............................................................. 607*21 163*94 771*15 269*90

Madrid 18 de Enero de 1895.=López Domínguez*

Número 
do orden. NOMBRES DE LOS INTERESADOS

IMPORTE 

del capital rectiñcado.

Pesos.

IMPORTE 

total de los intereses.

Pesos.

TOTAL

Pesos.

LIQUIDO 
á percibir el 85 por 100 

del capital ó intereses.

Pesos.

58
98

D. Francisco García Zorrilla.........................................................................
José Ortega Moja..................... ................................. ......................

18«
574*70

50*76
155*16

238*76
729*86

8356
255*45

To t a l .............................. ......................................................... ; 762*70 205*92 968*62 339*01

Madrid 18 de Enero de 1895.=Lópkz D om ínoüez.

. u  .

Número 

de orden. NOMBRES DE LOS INTERESADOS

IMPORTE 

del capital rectiñcado.

Pesos.

IMPORTE 

total de los intereses.

Pesos.

TOTAL

Pesos.

LIQUIDO 
á percibir el 85 por 100 

del capifc 1 é intereses.

Pesos.

892
893
894
895
896
897
898
899
900 
90 L

, 902
903
904
905
906
907
908
909
910
911
912
913
914
915
916
917
918
919 
9*0
921
922
923
924
925 
9*6
927
928 
9*9
930
931
932
933
934
935
936
937 
933 
939 
216 
354 
415

Andrés Aldar Sauz......................................... ....................... . ........................... ..
Juan Angtada T o rre s ....................................................... .
Carlos ViÜalba Ramos....................................................... .......... ..
Fernando Veiasco López.. ......................................... ..
D. José Vega Suárez.. . . . . . . . . . .  ............... .......... ................ ............ ................
Juan Víllanova Sánchez.. ...................... .........................
José,Blanco Chamorro.. . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . .
Juan Valie Quiñones. 
ju&n. Bri6V& G&s
Mariano Viscasil^as A sín ............................... ................................... .....................
Andrés Conde Pérez................................ .................. ................ .............................
Valentín Casero Basco.......................... ........................... ............................... ..
Francisco de la Cruz Ortiz.............................. ................ ............ ............ ............
Cristóbal Cobos Piaadell........... ............ . .......... ................................
Clemente C ruz Vilches .....................................................
Juan Clemente Sauz............... ...................... .................................................
Casimiro Díaz Alvarez. ................... ..
José Guiar Goñi.. . .  í ................... . ....................................................................
.Cedrino Fernández García. • • . . • • • • • •  *......... .......................................... ..
José Fernández Cánovas,......................................................................... ..
Pedro Fernández S&íuka....................... ...............................................................
Antonio Guardia García................................. .........................................................
Antonio Gómez Romero............ ............................................................. , ..............
D, Miguel Gómez Mingo.. . . . . . ......... ............................................ .. . . .
José Gutiérrez Cortón». . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
José González Martínez............................ ......... ..................................................
Jo sé  González L ' p e z . , . . ¿ ( t  
Leopoldo Góozábz Cebreiros.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Luis González Sánchez.............................................................................................
Manuel García Alonso................................................................................. .........

Angel H dgado Alonso............................. . . ............ ..
Jo sé  Hmtado López .........................................................
Msnue.l Hernándea M oreno........................................................................ ............
Manuel López Izquierdo.................... ........ ............................... .. .
Francisco Martínez A v i l a . . . . . . . . . . . . ......... . .
Francisco Mañe B.rbet................................... ................. ¿. . . . . . . . . . . . . . . . .
José M aria Damasco............................ ............................... .....................................
Jasé Marchán Arévalo............................. ... ...........................................................
Andrés Orihuela Fernándoz ............... .................................................................
Mamno Orit-do Vicente................................................................................
Perfecto d i e t a  B onafon te .. < . . ..............................
Braulio Polo Campos......... . . . . . . . . . . . . . . ..........................................
Manuex Ponce Miii&n.. ........... ... . . .
D. Bernardo Ramos R odrígu ez.;..,.............................................. . ...........
Manuel R ivero N a r a n j o . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... .......................................... ..
Andrés Serrato M <r. .
Ju a n  Silvestre Víllalba.......................................... ............................................
Nicolás Alvarez González........... .................. ..
Enrique Jiménez Céspedes......... .......................................... ............ .................
Bartolomé Lara Fandula.................................. ............................ .................... .

30*14 
52* i2 
54*02 
39 

■.673*08 
i 59‘04 
2/3*07 
22*28 

182 
13*63 
66* 18 
55*75 
57*14 

13 i *19 
24*24 
10*57 
61*93 
91*10 
81
30*31 '■ 
28*93 

105*16 
169*98 
59*94 
63*92 
14*43 
44*65 
36*28 

130 
161*23 
11*57 
65

148*50 
51*38 - 

160*78 
12M3 
23*74 

143*63 
38*89 

142*35 
100*60 
131*93 
56*56 
52
6 í*45 

132*93 
23*89 
39*46 
47*45 
37*50 
30*89

8*13
14*07
14*58
10*53

181*73
42*94
73*72

»
49*14
3*68

17*86
15*05
13*71

»
6*06
2*85

16*72
24*59
21*87
8*18

21*03
3*39

16*18
17*25
3*89
>
9*79

29*90
40*30
3*12

40*09 
13*87 
43*41 
3 ‘70 
640

10*50
33*43
27*16
31*66
Í5‘27
14*04

35*89
6*45

10*65
12*81
4*50
3*39

38*27 
66*19 
68*60 
49*53 

854*81 
201*98 
346*79 
22*28 

231*14 
17*31 
84*04 
70*80' 
70*85 

131*19 
30*30 
13*42 
78‘65 

115*69 
102*87 
3fc*49 

• 28*93 
126*19 
173*37 
76*12 
81*17 
18*32 
44*65 
46*07 

159*90 
201*51 

14*69 
65

188*59 
65*25 

204*19 
153*83 
30*14 

143*63 
. 49*39 
180*78 
127*76 
163*59 
7i*83 
66*04 
61*45 

168*82 
30*34 
50*11 
60*26 

:i 42 
34*28

13*39
23*16
24*01
17*33

299*18
70*69

121*37
7*79

80*89
605

29*41
24*78
24*79
45*91
10*60
4*69

27*52
40*49
36
13*47
10*12
44*16
60*67
26*64
28*40
6*41

15*62
16*12
55*96
70*53
5*14

22*75
66
22*83 
71*46 
53*84 , 
i 0*54 
50*27 
17*28 
63*27 
44*71 
57*25 
25*14 
23*11 
21*50 
59*08 
10*61 
17*53 
21*09 
14*70 
11*99

T otal................. . 4.543*94 1.017*48 5561*42 3.946*24

Madrid 18 de Ener o de 1895.=L ópbz Domínguez,
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MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la instancia presentada ante este 

Ministerio por D. Eduardo Cavia, en nombre de la ra
zón social Torroella y Callés, de Port-Bou, solicitando:

1.° La condonación por equidad del pago de la di
ferencia de derechos entre la primera y la segunda ta
rifa del Arancel exigida á varias expediciones de ga
llinas, cuyo adeudo dió origen á la formación de varios 
expedientes.

Y 2.° Que se dicte una disposición que modifique 
los preceptos del Arancel vigente, que previenen se es
pecifique el peso bruto de las mercancías en los certifi
cados de origen, en lo que á las expediciones de galli
nas se refiere, en el sentido de qnA, cuando éstas se im
porten en vagones jaulas, sólo se consigne en dichos 
documentos el peso neto:

Considerando, en lo que á la primera parte de la 
instancia se refiere, que no es posible acceder á lo que 
se pretende, porque las razones alegadas carecen de 
base desde el momento que los expedientes á que se 
hace referencia no son análogos al que lleva el núme
ro 5-194/93, pues mientras en este último se admitió el 
certificado por acreditar suficientemente el origen de 
las gallinas, en dos de los primeros se acordó el aforo 
por la primera tarifa, por resultar en los despachos di
ferencias en el peso bruto superiores al 20 por 100 en
tre lo declarado en el documento de origen y el resul
tado del despacho, y en los restantes por no haberse 
presentado el certificado al tiempo del reconocimiento:

Y considerando, respecto »1 segundo punto de la 
instancia, que la petición formulada es digna de tener
se en cuenta desde el momento que para el transporte 
de gallinas se emplean vagones especiales que se reex
portan una vez introducidas las aves, pues aparte de 
que aquéllos no quedan en España, resulta que al obli
gar á declarar en los certificados englobados los pesos 
de las aves y del vagón, como éste no se declara al 
despacho ni es conocido del remitente, aparecen siem
pre diferencias penables, sin que de ellas sean respon
sables los consignatarios, á los que se hace pagar una 
cantidad por mercancías que no reciben;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina. Re
gente del Reino, conformándose con lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha servido mandar:

1.® Que se desestime la instancia en lo que se refie
re á la condonación del pago de las cantidades contro
vertidas en los expedientes de que se hace mención.

Y 2.® Que en lo sucesivo, cuando se importen galli
nas en vagones jaulas, bastará estampar en los certifi
cados de origen correspondientes el peso neto de la vo
latería, en lugar del peso bruto que hoy se exige.

De Real orden lo participo á Y. I. para su conoci
miento y efectos que procedan. Dios guarde áV . I. 
muchos años. Madrid 2 de Enero de 1895.

CANALEJAS
Sr. Director general de Aduauás.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Vacante la cátedra de Geografía é His

toria de España del Instituto del Cardenal Cisneros, y 
habiendo informado ese Consejo que no procede pro
veerla en ninguno de los Catedráticos que la han solici
tado por cambio de asignatura, coh arreglo á las pres
cripciones del Real decreto de 23 de Julio y 16 de 
Septiembre de 1894; S. M. el Bey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina  Regente del Reino, de conformidad 
con dicho dictamen, ha tenido á bien resolver que la 
expresada cátedra se provea en turno de traslación.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y el del Consejo. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 16 de Enero de 1895.

LÓPEZ PÜJGCBRVBR 

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de loe R e g is tro s  civ il y de la  propiedad
y  del Notariado.

En el territorio d d e l c o le g io  n o ta r ia l d e  G r a n a d a  se hallan
Tacantes la» Notarías deMojacar, üualehos y Gérgal, distri
tos notariales da Y era, Mofail y Clérgal retpcüúvaiimte, las

cuales se han de proveer por concurso, como comprendidas 
en el segundo de los turnos señalados en el art. 7.° del regla
mento general del Notariado, y conforme á los artículos 35 
del mismo y 5.° del Real decreto de 20 de Enero de 1881, y en 
su caso, con arreglo á lo preceptuado en el Real decreto de 
23 de Agosto de 1891.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio 
notarial, dentro del plazo improrrogable de sesenta días na
turales, á contar desde el siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en la  G a c e t a .

Madrid 26 de Enero de 1895. ==E1 Director general, Ma
nuel Benayas Portocarrero.

En el territorio del Colegio notarial de Palma se halla va
cante la Notaría de San Juan, distrito notarial de Manacor, 
la cual se ha de proveer por traslación, como comprendida 
en el tercero de los turnos señalados en el art 7.° del regla
mento general del Notariado, y conforme á los artículos 33 
del mismo y 6.° del Real decreto de 20 de Enero de 1881, 
y en su caso con arreglo á lo preceptuado en el Real decreto 
de 23 de Agosto de 1801.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio 
notarial, dentro del plazo improrrogable de sesenta días natu
rales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 26 de Enero de 1895.=E1 Director general, Ma
nuel Benayas Portocarrero.

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

D epósito  H idrográfico .

GrupO 17. — 21 Enero 1895.

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
ios planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad da las luces están dadas desda al mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE. MAR BÁLTICO 
A lem an ia .

D e sa p a r ic ió n  d e  lo s  r e st o s  d e  u n  b u q u e  e n  l A e n t r a d a
DEL FIORD DE KlEL

(Nachrichten für Stefahrer, núm. 50/2.848. Bérlin, 1894.)

Núm. 111,1895.—Lo* restos del buque Constance, que se 
fué á pique al N. de Bülk, no ofrecen peligro. (Aviso número 
89/1.236 de 1894.)

Carta núm. 715 de la sección II.

Skagerrak (N oruega).
LUZ EN LA ISLA GULDHOLM, FIORD DE CHRISTIANIA

(Avisaux Navigateurs,núm. 225/1.301. .Parts, 1894.)
Núm. 1895 —EM5 de Noviembre último se encendió 

an la punta W. de Guldholm (Aviso núm. 35/507 de 1894) una 
luz blanca, y roja, en parte fija y en parte centelleante, que ilu
mina desde el N 23° E. á! S. 14° E. por él' W.» y desde la cos
ta W de Bsevosnnd hasta el "W. de Elorév. Esta luz se pre
senta: centelleante hacia e) N., desde su límite de iluminación 
N. 23° E. h*st& el N. 10° E., dirección que pasa al W. de Bi
lla Krak y hacia el S. en un sector de 2 grados; fija roja, d«s- 
de el N. 65° W., cuya dirección pasa por el N. de WealoEfkk 
y del banco situado fu*¡ra del puerta de Holmestrand, hasta 
el 8. 63° W. ai 8. de fiortenkfak, y fija llm m  en el resto da! 
horizonte iluminado. Se enciende todo el año y está colocada 
sobre una construcción de madera de 9“ de altura y elevada 
17a*6 sobre el nivel del mar. Aparato de 4.° orden.

Una e&mpana de niebla, establecida cerca del faro, pro
duce sonú os cada 15 segundos.

Situación dada: 59° 26' 5" N. por 16° 47' E.

Cuaderno de foros núm. 3 de 1886, pág. 230.

K attegat (Suecia).

N u k v o  b a n c o  a l  S. d e  K a l f s u n d  

[Ávis aux Navigateurs, núm. 2/6. París, 1895.)
Núm. 313,1895.—El vapor sueco, Norden ha tocado á 1,5 

milla a lS . de Kdfsund en un banco cubierto con 4m , 2 de 
aerua, en cuyo sitio la carta marea 19'“.

Situaciói dada: 57° 41' 4" N. por 17° 53' 29" E.
Se ha colocado provisionalmente en 7“ 5 de agua, al SW. 

del banco y á 40a* asi fondo mas pequeño, una percha con 
escoba, que será reemplazada, cuando las circunstancias lo 
permitan, por una valizá de globo pintada do rojo, rematada,
con escoba. ■ •

Reconociendo este banco se ha descubícito otro con, 3® 
de agua alNE. del primero, en 57° 41' 11" N. por 17* 53' 
22" E.

Carta núm. 821 de la sección II.

MAR DEL NORTE

I n g l a t e r r a  (C o s ta  E ,)

N u e v a  l u z  d e  S p u n .— R e c t ie ic a c ió n  a l  « A v is o  104/1.439 
DE 1894»:

(Avis aux Navigateurs, %úm* 234/1.349. París, 1894.)

Núm. 114,1895,—Los límites del sector de 4°, en el cual 
la luz inferior de Spun queda oculta por el nu$vo fviro en «sr na- 
tíuceióh ál 8: 89° E . y ál N. 87° E,; y los del sector da 6° en 
el cu»l el nuevo faro eo oo^striwión oculta la luz superior 
ai N* 21° E. y ai N. 27° A

Cuaderno de faros núm* 4 de 1893, pág. 46̂

’ D inasanirai.
Carácter d e  la  b o y a  G. e n  Gráadys.—Reg^íficasUión a l  

«A v iso  n ú m . 102/1.414 de 1894»
{Avis u'nx Navigateurs, núm. 263/1.526. París, 1894.)

Núm. 115v 1895.—El Gobierno dinamarqués rectifica* un*¿ 
noticia referente al valicamiento de Graadyb, diciendo que fc  
boya G tiene ua globo pintado de rojo y encima una escolta 
con las puntas para abajo.

Carta núm. 821: de la sección II>

0CÉANO PACÍFICO DEL, NORTE
E stadas Unidos.

B o y a  e n  e l  b x t r f m o  S. d e l  a r r e c if e  L a w so n , e n  la - pasa, 
d e  T h a t c h b r  (S o u n d  DE WÁSSiGTON)

(Notice to Mariners, núm. 47/1.009. Wáskington, 1894.)
Núm. 1IO , 1895.—En el extremo S. del arrecife Lavraon* 

á la entrada E. de la papa Thateher, estrecho de Rosario, se 
ha fondeado una boya cónica pintada á fajas hrrizontales ro
jas y negras.

La cabeza de dicho peligro descubre en bajamar.
Situación aproximada: 48° 31' 40" N. por 1116° 35' 35" W..

Carta núm. 608: de la sección I.

M a r  del Jap én .
A st a  d e  s e ñ a l e s  e n  e l  f a r o  d *l  c a bo  C rtllón 

(is l a  d e  S a k h a l in .)

(Circulaire hydrographique, núm, 227. Saint Pétershourg, 1894.)»

Núm. 117,1895 —Se ha colocado en el faro de Crillon un 
asta de señalas destinada á comunicar con los buques que- 
pasen por fuera, por medio del Código Internacional, las ne
cesidades del faro.

Los navegantes que aperciban señales en dicho faro de
ben interpretarlas y transmitirlas á la Dirección del puerto» 
de Vladivostok.

Cuaderno de faros núm. 9 de 1891, pág. 44.

O C É A N O  P A C Í F I C O  D E L  S U R  
Islas de Samo®.

Ca m b io  d e  color  e n  e l  a g u a  a l  NW.
DE LA ISLA DE ÜPOLü

(Nachrichten fúr Seefahrer, núm. 52/3.013. Berlín, 1894.)
Núm. U S , 1895.—Según el Comandante del buque dê  

guerra alemán Bassard, fuera de Iob arrecifes de Upolu, al 
52° W. de la mit»d de la montaña de Tofúa y al N- 54° E. de 
la costa E de la isla Manono, se ha visto una ligera rompien
te, en cayo sitio el agua pierde su color ordinario

Situación aproximada: 13° 4T 15" S. por 165° 48r 10" W .

Carta núm. 604 de la sección I.
El Jefe, Luis Pastor y Landbro.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Se halla vacante en el Instituto del Cardenal Cisneros las 

cátedra de Geografía é Historia de España,,dotada con e* suel
do de 3 000 pesetas anuales y 1.000 por re s id id * , la cual,, 
correspondiendo al turno de concurso se anuncia previamen
te á traslación, conforme á lo dispuesto en Real orden de esta* 
fecha, á fin de que los Catedráticos numerarios d* IbBtituto> 
que deseen ser trasladados  ̂ la cusma, los excederte y los* 
comprendidos on el avt. 177 de la ley do 9 de Septiembre 
de 1857, puedan solicitarla en el plazo improrrogable de veinte* 
días, á contar desde la publicación de-esta anuncio'en la G a*
CETA DE Ma DRBD.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesoras qpC’ 
desempeñen ó hayan desempañado en propiedad otra dei 
igual asignatura y tengan el titulo cientMco que exige la va
cante y el profesional quedes correspond-a

Los Catedráticos en activo servicio ekvarán bus solicitud 
des á esta Dirección general por conducto y con ,informe delí 
Director del Instituto en que sírvan, y los que no estén en 84 
ejercicio de la enseñanza por condkicto del Jefe del e&tabléci- 
miento donde hubieren servido últimamente.

S»gún>lo dispuesto m  él art. 47 del reglamento de 15 de 
Enero dt T870-. este anuació debe publicarse en los B®kUmes 
oficiales» é* las provincias, lo cuafc se aévierte para que la». Au- 
toridadea respectivas dispongan qu* así se , verifique desde 
luego sin-más aviso spe el presenté,.

Madrid 16 de Eneio de 1895^E1 Dir®cte> general 5,®toar- 
do Vincenti.

Dirección general del Instituto G eográfico  
y  E sta d ístico .

Autorizada esta Dirección general por Real orden de 24  
de Noviembre último, seca A concorso geníéral la plaza d® 
Fiel Contraste d» Pesas y Medidas de l*fe.pr©vincia de Cuenca, 
que se halla vacante y quevéeb»ra ser provista m la forma
que determinan las Ríal^a órdenes de lili de Febrero y 8 de
Marzo de 1890 y 20 de Junio del 91.

Para tomar parte en el concurso se»necesita acreditar una. 
de las condicione» siguiente»:

1.a Ssr Ingeniero industrial ó bab̂ T sido Jel^ de Compro
bación de y Meadas á la» órdenes de 1a ComiBiéa per«v
manente del ramo, 

2 a Haber servida el cargo de Mel Contraste de Pesas y  
Meáidaa ahíenido por oposición*

L&$ instancias* acompañadas de los tít^.-os s. da
Ingeniero industrial) ó de copias teétimo^iada» d-s los mis- 

i m u  y de todos lo» documentos justitíemta de t m  méritos y 
I S Arvieios que Jos as tirantea apoít^n al e»neurso, deberán ser 
! presentadas Ó remitidas á esta Direccdn Jorge
* Juan, 8, en el plazo de un mes, á contar el día de la
1 publicación de esta convocatoria en. W Gagwa de Madrid; en

lá iiitélígáncia de que no serán adjnitidaa las que m  presen
ten después de dicho plazo.

Madrid 25 de Enero de 1895k̂ E l Director general, 
cisco de P» Atrilla ga*
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SECCIÓN DE SANIDAD.

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 23 de Enero de 1895.
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P. . . . . . . .

K®E. » " '
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Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 24 de Enero de 1895.\ Ifitl'SfS 
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Idem. •*•«•»••••»*

Isla de Cuba, 5 » . . . . .  
Hospital Provincial.
Idem •*•••»•*•••».»«•.».» 
Humilladero, 24».** ....»,*» 
Amparo, 64» *••»**» .» ^

P
P
P
>■P
PIdem.... 5m. 'p ,.. . . . . . Bronquitis.. . . . . .  *í ten Simón, 1 L .., .  • • . . , .1Civil. ' ü !Idem... * * 1 p in r * r Idem • T 1*7'

Idem..**. :| I p . . . . . . . . Trafalgar, 25**.. > : 50 Ldem. ..* 6 w.tP e . . . » Idem A. T>o>A'Tt'*m aIa ?I¿1,T >-i Idem.... | 2 P. •••**.*; Idem., *«* • • * • i, • * ■ *, Morején, 1 3 . . . . . . . . . . . . . .  i p í 51 1 p.*.»- «•» Idem. «*.*•*«.*•». Aduana, 37'.. •*.•».,,*.*;»»»» 
Plaza del .Príncipe Alioné

P
ii¡¡ ídem... „ •. 6 en. :P# i» m e t Idom.. . Cabestreros, 17». *. »..•*, p 52 ídem ...»1 m Viada. •. Broncopnenmoikia.:

w
ií/ Idem.,*. Im p«I'..*!»,! . . . . . . Mendízábal, 37. • • •••••,. p '
22:
2H;
24-
m
m 
m- 
22 
m\
31

Idem.,. . .  ¡ 
Idem... *, i 
Idem
ídem».,.. ¡ 
'ídem.» 
Idem,. *. 
ídem, . .  J 
ídem. •., 
Idem* •»- 
Idem».*. 
Idem,»» ,

3
8
3 mu
8 cu,'
4 im, 
1
2 d, í 

27 
2 

47 
■ 1

P» • • » * * * m 
P» * * # • * • «
P» *i * • • * » » OC*. » » * * « i, !
p, * * **«.••\ 
p ... . . . . .
Soltero. 
P, »•»••* ? 
Casado .. 
P# ***.»•* ■*,

Idem* • • <• • * • , 
Idem..***.«•••■ < • <,
Idem* •.»** *, i.• * ,i • «i
Pneumonía.»
Idem» •, * *»• * «i * * *... 
Broneopneuinonfa. 
Tos convulsiva.. . .  
Catarro pulmonar. 
Nefritis. **•»■*»,•* 
Apoplejía, • * • • *»»• 
Eclampsia..

Amparo, 99- »*••*».»«•»«
Paseo de las Delicias.. . . .  i
Luchanai 40 # •»• * • • •»• *» 
Callejón del Mellizo, 4 . a * 
Ban Leonardo, 5 . . . . . . . . .  i
Almendro, 19* • ® #«»#«*.«■< 
Abades, 1Á •*».***»*»<*• 
Paseo de Melancólicos, 2.
Apedaza, 1 2 . . . . . . . . . . . ..
0 renes, 4»«• * • * *«* * ,* * # * * *j 
Hermosi lia, 17. •*••.... •.

p
p
p .
p
p
>
P l: :
a
p
p
>

: 53
54 

- 55 
' 56 
: 57

58
59
60 
61 
62 
83

idea ..* .: 
Mmm* . .  *: 
Mi»».*.»- 
Idem.. . . :  
Idem .... 
ídem*... 
Idem.. . .  
Item ..*. í 
liem .*..! 
Idem»..* 
Idem». *. í

9 m.:
62
5

11 m,
78 : 
,2
9 m.
1
3 m*:: 
2
1 m. :

P* * • •«• •» 
Viada.*»*.
P.. . . . . .  ■

7 ílteu .,:p
PPm m m % * * b g
P*•»» * *. * •»p .*■»• * * * *. .
P . . . . . . .* ¡

Idem ■ * .» * ...» .. .«
■'< I * *... . * * * *

Pulmonía*. . . . . . . .
Indigestión.... * .,.!
'Derrame siroso.»*-* 
Meningitis........
Idem... ««*«*•.«•. *1 
Iclampsia*.,,,».a. ; 
Idem* *•*. ••••«•*»
Idem»,«. as.«»* *,»* 
Falta de desarrollo.

Monteleón, 23..,»
Hospital. Provincl&L..
General Lacy, 8 ..............
Margaritas, 1»... *..». * .., 
/Tintoreros» 1.* . 
Amparo, .24» * * .* » . . . . . . . :
Ave Marta, 18 *. *.. *. * • *.: 
Santa Bárbara» 11*. • * * * * * i 
Santa María, 1 2 . . . . . . . . . :
Pasto de Ban Vicente, 34» 
Magdalena, 1. •. * • •. * *. * *!

p
p
p
p
p
p
p
p
p
p
p

Resumen.

Varones. Hembras. TOTAL
Enfermedades infecciosas y contagiosas• 9 19En el claustro materno................................... . . . . . 3 i ADe la dentición, p V,■ C í r c u í a t o r i a . . . . # 0 , 3 3

Pñg | B e s p l r a t o r i o * * * * . . . #0#00í5. #. 0i(#e(l# 13 ' 9
O

2¿|| ) Gástrico............... ...................... . . . . . > 1
iCw®

1
| Gánito o r i i a a r i o » . . , , . . . . . . . . . .  . . . . . . I

A
Va

JL1
& i Gsrebro-tóspinai........................................... . 2 6

1
 ̂ Locomotor...#**.***....»............ ..t p % o

Demás enfermedades............................ ................... ......... . 1 1
Po

Muerte violenta*. . . . . . . . . . . . . . . . . . p
tú
p

T o t a l  4$ . :32 ■ 31
MairidSi di l i m  <• iiise«fitirJe9 D, A, Oütriio*. T. * Tí 1 lll,lil,IJ
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
;st&clén Central da T elégrafos,

Vskgmmas recibidos en d  día de h  fseha y 'detenidos m  dieM 
ojíeim por m ¿mostrar á sus destinatarios, pmim do imdo 
proeedm f  sms mmhres y domicilios.

«3NTBAL

Cangas Tineo.—Antelo, Paz, 6, tercero.
Valdepeñas.—Benigno Herrero, Abato, 1.
Habana.—C&giga, Madrid, sin señas.
Idem.—Idem, id., id.
Porto.—Palmira, travesía Beatas, 5.
Barcelona.—Jaime Pallares, San Jerónimo, 53.

Cúllar — Salustiano Martínez, Madera*Alta, 23, tercero. 
Castellón.—López Pereira, Teniente 14.° regimiento Arti

llería montada.
NORTE

Palma.—Luis Jominaya, García Paredes, 88, segundo. 
Cádiz.—Francisco Cáceres, Florida, 2.

NOROESTE
Valenca Porto.—Vicente Monterao, plaza Ministerios, 20. 
Almería.—Antonio Alcántara, Marqués Urquijo, 31, prin

cipal.
MEDIODÍA

Pan.—Mr. Phippa, estación Delicias (ausente).
Madrid 27 de Enero de 1895.=E1 Jefe del Cierre, Joaquín 

G. Llanos.

Administración de los Asilos de El Pardo*

A S I L A D O S

Hombres. Moeres. Niños. Niñas. TOTAL

Existencia en 1.° de Diciembre de 1894., 232 78 118 68 496
Entradas mi este mes................... ...........  26 3 5 » 34

t a ................. 258 81 123 68 530

Salidas en el mismo....................................  22 1 3  » 26

Existencia para Enero de 1 8 9 5 . . . .  236 80 120 68 504 j

~  . i

ESTADO DE LOS INGRESOS Y GASTOS OCURRIDOS EN ESTE MES |
Pesetas.

CARGO

Existencia que había en 1.° de Diciembre.*.......................     34.302*01

Ingresos ordinarios.

Recibido de la Tesorería Central en compensación de los productos que se obtenían de 
las rifas que estaban concedidas á estos Asilos, correspondiente al mes de Noviem
bre próximo pasado..................   -   10* 131*82

Procedente de lo recaudado por suscriciones en este mes....................................................  790 i
Idem de la venta de billetes de andén en el ferrocarril del Mediodía, por Noviembre |

próximo pasado      • • •       • • • 1*228‘35 I
Idem de la de papeletas para visitar los museos y otros sitios............................................ 310‘85 ^  401*92

Ingresos extraordinarios.

Procedente de la venta de pan y medicamentos á los empleados de los Asilos en el mes
de Noviembre próximo pasado..............................        145*78

Idem de la de pan duro...............................................................................     3 60 ̂ ̂  ̂
™1 ■■ 149*00

 — —  12.610*35

T otal cargo ................................    46.912*36

DATA

Por los gastos de personal de la oficina Central. ................................................ ...................................... 322*90
Por id. de id. da El Pardo y maestros de talleres..............      3 .W 2 3
Por id. reproductivos.. ......................  ...     * *.....................     I19‘65
Por id. gratificaciones ordinarias....................................................................................................................
Por id. de subsistencias........................................     • •     5.789 46
Por id. de vestuario y calzado........................................ *........... *............................ *........ *........................  i qq J-n
Por id. de material de obras.........................................      Id9 oü
Por id. de Escuelas y Academias     *      - ......... .
Por id. de enfermerías y botica. ................................        1/0-41
Por id. de alumbrado y calefacción    • • • •.*....... ................................ «ib b¿
Por id. generales de Madrid....  ...............................................       oo
Por id. de El Pardo...................      *................  i net qp;
Por id. del lavado de ropas............................................  * •.• .....  *............   o ka
Poríd. de imprenta........................ ................................................................ ...............................................
Por id. de iglesia............................................................................................... - .........................      u l3 3 ¡ i6

Existencia para 1.° de Enero de 1895.........    35.758‘90

N ota . Los justificantes de esta cuenta se hallan siempre á disposición del público en la Oficina central de los Asilos, 
«ita en la calle dé Fucncarral, núni. 145.

Madrid 31 de Diciembre de 1894.=V.° B.°=E1 Presidente, Luis de la Escosura.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Mos&e d® y  Caja do Ahorros d® Xffadpld.

Estado de t e  operadme* verificadas en la Caía de Ahorres 
el domingo 27 de Enero de 1895.

I 1 S R E I O S
NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Imponentes Nuevos Total de Mporte 
por impo- impo- m

continuación, nenies. aentea, paratas.
j ------------------------------------------------------------------------ -

Central.— Plisa de San
Martín .   911 252 1.163 261.501

ünenrsal l . 6 — Piar® d®
Saa Míllán, n im . 11.. 109 i 14 1 123 19.733

Mea. 2.a—i ,neaeerral,74
y 7§............   100 12 112 20.118

Idem 3.*—Calle del Cla
vel, 4   124 15 139 20,370

Idem 4.a—Calle de San 
te Isabel 1....................  81 16 19 ,430

' . 1 ,325  ¡. 309 1.634 341.152

P ñ f & Q S  j
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS EN LOS DÍAS >

25, 26 y 27

f  Total Total
| Reintegros Idem de por
[por  saldo, á cuenta, reintegros. , S l s L .  j

Central.— P-a del I
i&s Descalzas. • •. |  201 433 634 286.412

i ______________ _
Ha correspondido autorizar i&s operaciones en este día á 

los Sres. Consejeros siguientes: D. Antonio C&ntero y Seiru- 
llo.~D . Ezequiel Ordóñez,==D.. Antonio Gil Lec8ía.=D. Juan 
Anglada v Ruiz.=D. Ignacio Suárez García.=D. Rafael de la 
Cruz y Cappa.=D. José María de Pando y Saavedra.=Drm 
Leopoldo Travesado y Casariego.=Vizcoudc da Torre-Almi- 
ranta.=Marqués de Camarines.~D, Mariano González Due
ñas. =D . Angel Eldu&y(m.=D. Enrique Reñina y Marqués de 
Goicoerroteá.

El Director gerente, José Alvares Marino.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
US «segados m ilita res .

LA LINEA
Ifc. Joaquín Guerra Ruiz, primer Teniente de Infantería de 

la Ayudantía de la plaza de La Línea y Juez instructor de la

causa seguida contra varios paisanos por el delito de agre
sión á fuerza armada, de orden del Sr. Comandante militar 
de esta villa y perpetrado la noche del 23 de Diciembre próxi
mo pasado.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á los 
paisanos Juan Carreras y Rafael Rodríguez, apodado Taber
nas, cuyas señas personales y demás circunstancias se igno
ran, así como también á otros varios paisanos desconocidos, 
que tanto unos como otros tomaron parte m  la agresión á 
fuerza armada ©n la noche del 23 de Diciembre último en las 
banquetas de Santa Bárbara, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la Gaceta  de Madrid, comparezcan ©n el depósito 
municipal de esta villa, á mi disposición, para responder á 
los cargos que les resultan en la referida causa; bajo aperci
bimiento de que si no comparecen en el plazo citado serán 
declarados rebeldes, parándoles los perjuicios que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca, de los referidos procesados, y en caso de ser habidos 
los remitan en clase de presos, con las? seguridades convenien
tes al depósito municipal de esta villa y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en La Línea á 11 de Enero de 1895.=Jo»mim Guerra 
Rute. 92—M

MADRIM

D. Severino Cájide Blanco, Comandante de Infantería, 
Juez instructor y Fiscal permanente de causas de la primera 
región militar.

Por ©i presenta edicto cito, llamo y emplazo por primera 
y ú ltim a  vez al soldado sustituto A lejandro  Saulnier V a q u e 
ro, afecto al Depósito de bandera par& Ultramar en esta Cor« 
ta, p&ra que an ©1 plazo de diez días, á co n ta r desde la publte 
cación de este edicto en la G a c e ta  d e  M adrid , comparezca, 
en este Juzgado, sito ea la calle de Leg&nitos casa núm. 56, 
para notificarle la resolución que recayó en expedien te  judi
cial que &e le ha seguido por la falta grave de primera d*ser« 
ció.a que com etió; en inteligencia que de no p resen ta rse  en el 
plazo señalado lo parará el perjuicio que hub iera  lugar.

Dado en Madrid á 17 de Enero de 1895.=Ssveririo Gajide»
99—M

D. Severino Gíjide Blanco, Comandante de Infantería, 
Juez instructor y Fiscal permanente de causas del primer 
Cuerpo de Ejército.

Por la presente requisitoria, por primera y última vez, 
cito, llamo y emplazo al soldado sustituto del reemplazo deí 
ano de 1893 Alejandro Saulnier Vaquero, afecto *1 depósito 
de bandera para Ultramar en esta Corte, hijo de Víctor y d® 
Antonia, natural de Madrid, de oficio relojero, edad veinti
cuatro añes, cuatro ñatees, estado soltero, cu jas Büñ&s per
sonales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba naciente, boca regular, co*or 
sano, frente espaciosa, &ire marcial, producción buena, señas 
particulares ninguna, para que en el término de treinta días, 
contadas desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
ceta  de Madrid , se presente en este Juzgado militar, sito 
en la calle de Leganitos, casa núm. 56, á prestar declaración 
y dar sus descargos en la causa que se le sigue por el delito 
de segunda deserción; advirtiéndole que de no comparecer en 
el plazo señalado será declarado rebelde.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), requiero, 
y m  el mío suplico á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, que por cuantos medios estén á su a'eanee proce
dan á la busca y captura del citado soldado, y en c&so de ser 
habido lo pongan á disposición de la Autoridad superior ju
dicial de este Cuerpo de Ejército.

Dada en Madrid á 17 de Enero de 1895.=Severino Cajide 
Blanco. * 88—M

MALAGA
D. Francisco Martínez Hernández, Capitán Ayudante de 

la Comandancia de Carabineros de Málaga y Ju-~z instructor 
d© la cau*a seguida contra el carabinero de primera ciase 
Leandro Blanco Prado, acusado de los delitos d.6 ase» mito y 
deserción con circunstancias calificativas, perp« trado en la 
persona de), do igual clase Vicente Molina Fernández en la 

I áü  11 del actual.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al cita

do c&T&binero Laanaru Blanco .Prado, hijo d*» Manuel y de 
Angela, natural de Canales (Logroño), de oficio jornalero, de 
veinticinco-años de edad, soltero; sus señ^s: peio castaño, 
ojos pardos, cejas al pelo, color bueno, nariz regular, oarba 

f lampiña, boca regular, sin señas particulares, cuyo actual 
1 paradero se ignora desde el día citüdo que cometió L s hechos 
| en la barriada del Palo, en esta ciudad, para que en el térmi-

Ino de víinte días, contados dasde su publicación en la G a c e *  
t a  d e  M a d r id , se presenta en e«te Juzgado, sito oficínss de 
la Ccm%nd&ncifc, para responder á los cargos qué le reealtea 
cu la citada causa; bajo apercibimiento de que de no verifi- 
3» earlo en el indicado plazo será declarado rebelde, parándole 

l por tal concepto el perjuicio á qu« hsya Iug*r.
| A su vez, en nombre de S. M. el Roy (Q. D. G.), exhorto y
¡ requiero á todas las Autoridades, así civiles como milita* ea y

Í de poli cía judicial, para que practiquen activas diligencias 
para bu busca y captara, y caso de ser habido lo conduzcan 
en clase de preso a mi disposición; pu©s -asi lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Málaga á 13 de Enero de 1895. =E1 Juez instrac*
| tor, Francisco Martínez. 96—M

1 MANRESA
| D. Fiavián Gener y Créus, Capitán, Juez instructor de la
| zon& de reclutamiento de Manresa, núm. 39.
¡ Habiendo dejado de comparecer á la concentración pmra
| ingresar en ©1 depósito des embarque para Ultramar, de Bar- 
I caloña el recluta de esta zona d«l reemplaza de 1893, c&oeza 
I da lista con el núm. I, por el pueblo de Montan yola, Martín 
I Mayólas, hijo d© padres desconocidos, avecindado en Mou- 
¡ tanyola, Juzgado de primera instancia de Vieh, provincia 
í de Barcelona, de oficio pastor, edad veinticuatro años, bu re*

1 iigión Católica, Apostólica Romana, su ©atado soltero, pelo 
 ̂ c&etaño, c@jas al pelo, ojos azules, nariz rega ar, barba poca, 

boca regular, color s®nc?, frente regular, bu aire bueno, pro
ducción buena, su estatuía cuando se filió un metro 614 m i
límetros; hallábase de pastor en la casa de campo Manso Cas- 
teil de Olot, término municipal de Orist.á, *n 15 de Noviem
bre del año próximo pasado dicho recluta, á quien de orden 
del Exorno. Sr. Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo da 
Ejército estoy instruyendo expediente por falta grava de pri
mera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código da 
Justicia militar, por la presenta requisitoria llamo, cito y em-
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plazo á dicho recluta Martín Mayólas, para gue en el termi
no de treinta días, á contar desdé lá fecha, «e présente en este 
Juzgado, sito tn las oficinas de esta zona de reclutamiento de 
Manresa, á fin de que sean oidos sus déacargost bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde sî  no compareciese en el 
referido plazo, siguiéndole el perjuicio que baya lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. el R«J,(Q D. G.), exhorto 
y requiero'á todarlas Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agenté» dé I* péliéíá judicial, para que practi
quen activas diligencias en bnácá del referitfb recluta, y caso 
de ser habido lo rdmitán en calidad de prestí á esta ciudad de 
Manresay a mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia de hoy.

Y para qué Ja présente requisitoria téngala debida publi
cidad, insértese en la Gaceta db'Madríd y en el Boletín ofi
cial d$ la provincia de Barcelona.

Manresa 12 de Enero de 1895.±±Fíavián Gezrer.—Porsu 
mandato, Francisco Camp. 97-~M

R O N D A
D. Baldomcro Vicente Flores, Comáúdanfé agregado á la 

zona de reclutamiento de Ronda, toúm. 56; y Juez instructor 
del expedienta seguido contra el recluta de la misma Anto* 
nio Rubio Romero, acupadd dél délitq dé jhrimerá déBérción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo' ai re* 
cluta de esta zona Antonio. Rubio Romero, .natural de Pizarra, 
provincia de Mábga, hijo de Juan y dé Ana, soltero, de vein
tiún años, de; ofi do jornalero, cuyas señes personales son: 
color trigueño, boca pequeña* aire marcial, producción bus^a* 
señas particulares ninguna; su estatura un metro 515 milí
metros, para que en el preciso tér m ino d e trein ta di as, con
tado s desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta 
de MaObé> y en eb Boletín oficial de la ¿provincia de MáJfqga> 
comparezca en las oficioés de esta zona de Ronda y á mi dis
posición, para re* ponder é los cargos: que le resulten en ti : 
expediente que de orden superior s# le sigue por motivo:dri 
delito de primera deserción; bajo apercibimiento de que sí no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole r 
el perjuicio qué haya lugár.

A su vez* en nombra d« S. M* el Rey (Q> D. G J , exhorto 
y requiero a todas Jás Autoridades* tanto civiles como mili- , 
tares y de policía judicial, para que practiquen activas diii- ; 
gencias en busca dd referido procesado Antonio Rubio Ro- i 
mero, y en caro de ser habido lo remitan en clase de preso 
con Jas seguridades convenienteB á Jas oficinas de la referida i 
zona da Ronda, y á mi disposición; pues así lo tengo acorda- 
do en diligencia de este día. ; j

Dada en Randa á 13 de Enero de 1895.=Bridomero Vi
cente. V-;,.-::-,: 103—M

SALAMANCA
D. Francisco Montoya Rodríguez, Comandante agregado 

ála zona de reclutamiento de Salamanca, núm. 52, y Juez 
instructor del expediente que se sigue(en la misma al susti
tuto para Ultramar Angel Rivera Pérez, con motivo de haber 
faltado á las concentraciones ordenadas en los días 23 de 
Septiembre y Octubre últimos. , ^

Usando de las facultados que }• concede el art. 386 del Có
digo de Justicia militar, por esté tercer edicto cita, Radia y 
emplaza al referido Angel Rivera Pérez» soldado de está zona, 
cuyo actual paradero se ignora desde el día 2 de Julio últimor 
que se ausentó del pueblo de San Pedro de Rozados (Sala
manca), de donde es natural, para que en el término de diez 
días, contados desde su publicación en los periódicos oficia
les, comparezca en este Juzgada militar, que tiene su resi
dencia oficial en el cuartel de la cárcel, con el fin de prestar 
declaración en el precitado expediente; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dado en Salamanca á 14 de Enero de 1895.—Francisco 
Montoya. 106—M

TOLEDO
D. José ViPalba y Riquelme, Comandante de Infantería, 

Profesor de la Academia del Arma y Juez instructor de pro
cedimientos militares.

Por el presente primer edicto cito, llamo y einplázo á Jos 
que se crean con derecho álos bienes dejados por el Capellán 
primero del Cuerpo eclesiástico del Ejercita, que prestábsü 
bub servicios en la referida Academia, D. Victoriano García 
López, que falleció abintestató en 27 de Noviembre dé 1893 
en la cal fe de Jas Armas de esta capital, núm. 4* para que 
compar zcan á deducirlo dentro del término de ddcé días, 
contados desde la publicación de rs^e llamamiento, en éste 
Juzgado militar, que tiene su residencia oficial en el cuarto 
de banderas de la Academia expresada; en la inteligencia de 
que sí no lo hacsn Je? parará el perjuicio que haya lugar.

D«do en Toledo á 16 de Enero de 1895,=José Viílalba y 
Riqurime.=Por su mandato, el cabo Secretario» Angel Félix 
y Plaza. 104—M

Juagados de primera in s t a n c ia
ALBACETE

Ea virtud de pro videncia dictada por el Sr Juez de ios» 
tracción da este partido» se cita al dueño de una muía arro
llada y muerta por un tren especial que marchaba con direc
ción á Ohi o chilla por la línea de Cartagena, kilómetro 246, 
la mañana del 12 de Jos corrientes, para que comparezca en 
este Júzgalo dentro del término de diez días, á contar de la 
inserción de Ja pie sen te en la Gacbta dbMadrid y en el Bo* 
letin oficial de e*ta provincia, á prestar cierta declaración en 
el sumario que por tai hecho instruyo, y á manifestar si como l 
perjudicado desea ó no ser parte del mismo; teniendoénteU' i 
dido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya S 
lugar. j

Albacete 19 de Enero de 1895. =  El Escribano Banismo í 
Sánchez. j_3 27  j

ALORA !
B. Facundo de la Cruz Moro, Juez de instrucción de este 1 

partido. j
Por la presante requisitoria ríMgo y encargo á todas las ! 

Autoridades y dependientes dé la poficía judicial procedan á I 
la busca y detención de tres hombre* desconocidos, de regu- ; 
lar estatura, vistiendo pantalón largo, chaqueta y somb^ro ’ 
hongo negro, que por su acamo parecen ser da t?>te país y » 
que fueren vistos en la carretera provincial de esía villa á la i 
ciudad de Malaga en el sitio ó partido de í& IdU, de este tér- < 
mino, como * la una de la madrugada del día 13 del corrien- ! 
te, conduciendo un cabaUo ó yegua de buena alzada y de co- ¿ 
lor al parecer castaño».aparejado y sin carga, cu* os indi vi- i 
dúos se supone sean los' autores de í* tent^t va de robo de ; 
ceba herí as cometido en el molino harinero llamado Nttevo. > 
p x ; oo aj lugar donde fueron vistos, y del homicidio de Pe ! 
dro K jiz García, arriero dé dicho molino, alque se causó la ?

muerte por un disparo d% arma dé fuego de calibre de 15 mí- 
§ \ límetos, y caso* de ser habidos ordenen su conducción á la 
9 i cárcel de este partido y á mi disposición con las seguridades 
- convenientes.
i Dada en la villa de Alora á 17 de Eneró de 1895.=Facun-

do de la Ortó;^Por'inánd^d^é:̂ ' ;S¿'V Francisco Olavarino 
> Montera!. J-^328 ;;

’ D. Facundo de la Cruz y Moro, Juez de instrucción de
este partido. ■

‘ Por el presente encargó ¿ todas laé Áútoridade» y depen
dientes de la policía judicial, procedan á la busca de cuatro 
toldos de muselina de ocho metros de largo por cuatro de an- 

' chOj que en la noche deí 7 del corriente le .fueron hurtados á 
Fernando García Gqézáléz fie la huerta donde habita, próxi - 

 ̂ ma á la fábrica harinera uomb;ada de Rubira, y encontra
dos dispondrán su detención, así como de ía persona en cuyo 
poder se encuentren no justificando su legítima proce
dencia- ;v

Dade en 3a villa de Alora á 17 de Enero de 1895. ̂ Facun
do de la Cruz.=Por mandado de S. S., Carlos Moreno.

. -4l-: :v ^
A R A C E N A

D. Marcelino Núñez Báez, Juez de instrucción de esta villa 
y su partid:.
. Por la presente requisitoria exhorto á las Autoridades y 
requiero á lo* agentas de policía judicial para la buwca y re* 
misión, en su ceso, á disposición de este uzg^do. de un ca
ballo cerrado, demá» de noarca, pelo b anco, capón y con la 
cola cortada,, que en la noche del 5 al 6 de Diciembre ante
rior fu é, sus traído de una finca llamada Puerto de la Comedia, 
en la dehesa térmico de Zuf**®* propiedad de Doña Bruna 

, Duque Góm* z, por cu^o hecho se Instruy e causa en este Juz- 
gadó contra Marcelo Fortunato Ponce,

Dada en Aracena á 19 de Enero de 1895.=Marcelino Nú- 
ñez.=José Pardo y Cid. J—347

ARCHIDONA
D. José Oppelt y García, Juez de instrucción dé este 

partido.
í Por la presénte cito^ llamo y emplazo á D. Pedro López 
Torra!vo, vecino de Gueví?s de San Marcos: para que dentro 
dri término de di«z días, contados desde la. inserción de la 

| presenta en la Gaceta d« Madbid y BoleUn oficial de esta 
J provincia, comparezca á prestar declaración como perjudica

do en causa que s* instruye en este Juzgado sobre usurpa
ción de atribuciones; bajo apercibimiento de que si no com
parece le pararé el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Archidona á 18 de Enero d» 1895.=José Oppelt. =  
Por mandado de S. S., por ausencia de-?mz comp&ñaror Joáé 
Peña. J—329

AOIZ
D. José María Alonso y Z abala* . Juez de instrucción de 

ésta villa de Aoiz y su partido.
¡ Por la presente requisitoria cito* llamo y emplazo i  Ra- 
inón AragireB, vecino de Castillo Nuevo, el cual e* de las si
guientes s^ñas: edad veintinueve áñosv casado, estatura re- 
gulár, cara oscura; vi^té pantalón oscuro, boina y blusa azu
les y alpargatas blancas cerradas^ipara que dentro del térmi
no de nueve días, contados desde la inserción de la presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a - 
d k id , comparezcan ante este Juzgado, sito en la cárcel del 
partido, á responder de los cargos que le resultan en causa 
que contra el mismo me hallo instruyendo sobre atentado á 
la Autoridad; advirtió^dolé que si así lo hici«re fe le oirá y 
administrará justicia, y en otro caso se le declarará rebelde, 
parándole el perjuicio que h»ya lugar.

Asimismo ruego y encarga á todas las Autoridades civiles 
y militares y á los agentes de policía judicial, procuren la 
busca del citado procesado, y siendo habido procedan á su 
captura y remisién á este Juzgado con las seguridades con
venientes en mérito» de la expresada causa.

Dada en Aoiz á 18 de Ecero de 1895. =  José María Alonso.
De su orden, Laureano Lacunza. J—346

B A LA G U E R

D. Tibutsio Pérez Álvarez, Juez instructor de Bakguer y 
su partido.

# Por la presente requisitoria se cita, llama y empieza á 
Miguel Lio bregat Rosa, aüas Marquetas,, de veintiocho áñps 
de edad, sqltíjró, alpargatero, hijo de Ignacio y de MAria, na
tural y veqino de Cervera, para que dentro de diez días, con- 
tadoB desde la inserción de Ja presente en la G a c e t a  d e  M a- 
d b id ,  comparezca de rejas adentro en las cárceles da este ) 
partido á responder á lo» cargos que le resultan en virtud de ! 
cauia criminal que me hallo ÍDstruy8ndo sobre falsificación 
y estafa, en méritos dai cual se halla proceeí do y tien$ decra ¡ 
tada su prisión provisional sin fianza; bajo aperai&imient© 
que en otro caso será declarado rebelde, parándole el perjui - 
■cío que hubiere lugar con arreglo á ley, habiendo expresado 
sujeto suseotádose de Cetvera, en cuya ciudad estuvo tres } 
días hace como unes tres meses, desde donde se ausentó, ig* 1 
norándone su paradero; y con tal motivo, en nombre de S. M. 1 
el Rey (Q. D. G.), por la presante requiaitori», á la# Autorí- ] 
dades, tanto civiles como mi litares, agentas de policía y de* j 
más de orden judicial, ruego y etcargo se sirvan proceder á j 
la busca, cartuiay conducción á Ja» cárceles de este partido 1 
con las seguridades debidas del expresado Miguel Llobregat, | 
CftSo.de'8er-hsbidq.. . - ■ ■ ¡

Dada en Balaguer á 21 de Enero de 1895.=Antonio Pérez, f
Por orden da 8. S., Antonio Ametila. J--359 4' ' ' •»

BARCELONA—NORTE |
D. Salvador Alafónt y Marco, Juez de instrucción del dis- I 

trito del Norte.
Por el presente edicto requisitoria se cita, llama y empla

za á Teresa Barca y Sebastfiá, de cincuenta y cinco años de 
edad, viuda, natural d<* esta ciudad, y á su hija Concepción 
Castellá y Barca, d# quince años de edad, soltera, natural 
también de esta ciudad, vecinas ambas de San Martín, y cuyo 
paradero astutl se ignora, para que dentro de nueve días, á 
contar desdé Ja pubiicacióü de este «dictó én la G a c b t a  d e  
M a d k id , comparrz *an éh las cáréeles ñaciohales de esta ciu
dad, al objeto dé serles notificada cierta resolución recaída 
en la causa »obre coaccione» que contra dichas procesadas y 
otros se sigua por este Juzgado; apercibiéndolas en otro c&so 
con sér deckrad»s rebdd^s. |

Y se encarga á lo» demás Jueces, Autoridades y funciona 
ríos de policía jadirial, procuren la busca y captura de di
chas procesadas y la conducción de Jas mismas, en su Caso, á 
las expresad»» cárceles á mi dispositióp.

Dado en Barcelona á 18 de Enero de 1895i=Sálvadbr Ala^ I 
fó n t .^ B l  E sénbftuo, Mariauc t e  J —360 I

> r  BARCELONA- p a r q Uea ; ' í .
b , 2)- Mariano Pascual Español, Caballero Comendador de 

humero de la Real Orden de Isabel la Católica y Juez de ing» 
w trucción del distrito del Parque de esta ciudad.
> _ En virtud de la presente se cita y llama á la procesada
¡ Josefa Ustrell y Plá, de veinte años, soltera, vecina que fué

de esta ̂ ciudad y cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el término de diez días, á contar desde la publicación en la 
Gaceta d b  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado, sito en 
el paseo de Isabel II, núm. 1, piso seguado, á fin de recibirle 

■ indagatoria en causa »obre contrabando; apercibida que de no
verificarlo será declarada rebelde y continuará el procedí- 

’ miento en su ausenci®.
• _ Al propio tiempo ruego y  encargo á toda® las Autoridá-'

des y »gentas que componen la policía jodicíri, procedan á lá 
busca de la citada Josefa Ustreli, presentándola este 
Juzgado.

Barcelona 17 de Enero de 1895.=Mariaro Pascual Espa
ñol. = Por D. Marcelo Piánas* Rafael Torres* J—331

D. Mariano Pascual Español* Caballero Oomendador de 
numero d« la Real Órdm de Isabel la'Católica y'Juez de ins
trucción del di#trito de! Parque de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Victoria Es
trada y N., de unos veiatitrés años de edad soltera, de esta- 
tura alta* color moreno, ojos grandes, cr jas negras, delgada 
de cintura; viste decenremente y se ignoran sus demás cir
cunstancias y actual paradero, á fin de que deatro del térmi- 
no do nueve dias. contados desde la pubiieacióu de la presen
te ea él BoleUn oficial da esta provincia y Gaceta de Madrid, 
comparezca ante este Juzgado, rito en el p^eeo de Isabel II, 
número 1, piso segundo, al objeto do responder á los cargos 
que le resultan en el sumario que se la instru í sobre hurto 
de dinero y prendas do ropa en la habitación de Juan Cardo
na; aperbiéndola de que si ,po comparece será declarada re- 
beíde. ,

Igualmente encárgo á todas las Autoridades y dependien
tes de la prdick judicial procedan á la busca y captura de 
dicha procesada Victoria Estrada y N., conduciéndola ante 
este expresado Juzgado, caso de ser habida.

Dada eti Barcelona a 19 de Enero d* 1895.=Mariano Pas
cual Español.= Por mandado de S. S., Jofeé María Florensa, 
Escribano.

D Mariano Pascual y Español, Juez de instrucción de 
distrito dri Parque do esta capitri.

Por la presante requisitoria, que se expide en méritos del 
sumario que me hallo instruyendo Robre malversación de 
fondos públicos contra Lorenzo Roca P&eharotey otros se le “ 
cita y llama para que dentro del término de ocho días com
parezca ante este Juzgado para,responder á los cargos que le 
resultan; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado 
rebelde y pararle el per juicio qué haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas Jap Autoridades y á los 
agentes que componen la policía judicial que practiquen 
Cuantas diligencias «átéfi M u  alcance  ̂para la captura de di- 
cho proceBado^ poniéndPlOí .en en cano»iA disposición de este 
Juzgado.

Barcelona 19 de Enero de 1895*==:Mariano Pascual y Es- 
pañol.=Por disposición de S. S.» Juan Bautista Gil.

J—362
Ba r c e l o n a —u n iv e r s id a d

D. Manuel R^mga Sáenz de Ru#sio, Juez de instrucción 
del distrito de la Universidad de efeta ciudad.

Por la presenté se cita, llama y emplaza á José María Pe- 
ñúelss, cuyo actual paradero se iguora, para que dentro del 
término de nueve días £ con|ar̂  ̂q^sde la inserción de esta 
requisitoria^ comparezca ante esté Juzgado á fia de prestar 
declaración iñdagátoria;'é¿"sbiéritoá ''dél;pii:mario que me hallo 
instruyendo contra el mismo por estafé; bajo apercibimiento 
de ser decíaradó réoeidé y ^atárlé é l perjuicio qué haya lugar 
con arregló á la ley si no comparece.

Al propio tiempo s** encarga á las Autoridades, así civiles 
como militaran, proce can á la busca y captura é inmediata 
condacción á la cárcel:á disposición de este J uzgado del refe
rido José María Peñuela».

Dada en Barcelona, k.14:de Enero de 1895.=Manuri Re- 
ñaga.=Por maud&do de 8. B.vel actuario. J—330

BILBAO
D Miguel Bobadílla y  Bamaniego, Jaez de instrucción de 

Bilbao y »u partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Domingo Clemen

te Sánchez, d* veintiocho años de edad, hijo de Vicente y de 
María, natural de Breiba, partido de Segovia, vecino de León* 
carpintero, y de estado soltero, que tiene de estatura un me
tro 52ceBTimetros, 55 kilogramos de peso, ojos azules, pelo 
castaño y color del roasro bueno, para que dentro -de ocho 
días, contadas desde el siguiente al de k  inserción de la pre
sente «nH  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado 
á Tf sponü^r de los cargos :qu* id reiultnu en causa sobre hur
to; bejo apercibimiento, en otro caso, da s*r declarado rebel
de y parad» e! perjuicio á^que hubiere I ?

Dada en Bilbao á 21 dé En^ro de 1895*=Miguel Bobadí- 
lia.= Ante mí, Licenciado Adolfo dé Arriaga. J—348

_ D. Miguel BobíiÚiiía y Samaniego, Juez de instrucción do 
Bilbao y su partido.

Por in presenta cito, llamo,y emplazo á D. Loois Sausot y  
Sal, de estado casado, natural de Frftuúa, de profesión co- 
msreian te,./veeino_,4e eata,,villa*-y cuyu¿ J ^ c t . paradero se íg- 
ñora, para que dentro de diez..días,, contados., de .̂d# el si-r 
guie^teAidelainsdrc^nde^stá^eqpiritorja en la G a c e t a ,  
d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado instructor ó se cons- 
tituya en la cárcel d*l partido eoo. fin de reobirln ííid»gsi- 
topa en la causa que en.union,<je le signe sobre es
tafa; bajo apc*cibimifnto ép otro;óáRo de s§r declarado rebéle 
ce y de pararle^el p<?rjii£ci$'.% que :jbubier« lug*r.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Aut<mda- 
J agente», de la Jn^c^lprocedan á la buscav cap

tura y conducción del Loufs, si fuere habido, a la expresada 
cárcel como comprendido en el art. 8'35 de la k» de Enjuicia
miento crimmah

Dvda en Bilbao á 19 de Enero dq J895.=Migní>il Boibaiilla 
y Samaniego.=Ante mí, Licenc^aa'ó Pedro de O

l • v, , \{ ,/ *' J—-363’ /

D, Miguel Bobadillá j  Satñróíego, Juez de iusíracción de 
Bilbao y m  partido.

For la c¿ltOw llamó 5r emplazo á D. Felipe de Gra-
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icía Excogito, de vdmtidóa años de edad* hijo de padre» des
conocidos, de estado soltero, &atural de Zaragoza, de profe
sión encuadernador, vecino *d̂  esta villa, y cuyo actual para
dero s* ignora, para que dentro de diez días, contados desde - 
el siguiente ai de la inserción de ésta requisitoria en la Ga- 
O&t a  d e  Ma d r id ,  comparezcaen esté Juzgado instructor ó se 
constituya en la cárcel del partido con el fin de ampliarle su 
declaración indagatoria en la causaque en este Juzgado con * 
%a él se instruye sobre linrto; bajó apercibimiento, en otro 
caso, de ser declarado rebelde y dé pararle el perjuicio á que 
liubiere lugar^

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y  conducción del Felipe, si fuere habido, á la expresada cár < 
cel, como comprendido en el art. 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal. :

Dada en Bilbao i  19 de Enero de 1895.=Miguel Bobadi- 
11a.=Ante mí, Licenciado Pedro de Orúe.

Sw$s particulares del Felipe*
Estatura un metro 68 centímetros, peso 65 kilogramos, 

dimensiones de las manos 19 centímetros de largo por nueve 
de ancho, de loa pies 26 por 10, color délos ojos garzos; pelo 

5 negro, rostro bueno. J—*364

CARBALLINO
D. Antonio Fernández Cid, Juez de instrucción dé Car- 

ballino.
Por el presente edicto cito, Tamo y emplazo á Ramón País, 

zapatero remandó o , vecino de Noya, y actualmente en igno
rado paradero á fin dé que dentro del término de diez días, 
contados desde su inserción én $\ Boletín oficial de la provin
cia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la audiencia de este 
Juzgado para declarar cómo testigo en el sumario que se ins
truye sobre' éstáf» A *Cárhíen das Airá», vecina dé Bouzás de 
Garabanes, Alcaldía dé Maslde; previniéndole que de no ha
cerlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Dado en Ca^ballmo á 10 d« Enero de 1895,= Antonio Fer
nández Cid. =Dé orden dé S. S.> José Lama. J—365

CARMÓNA
D. Juan José Carazony y Salas, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente se interesa á todas las Autoridades de la 

Nación la práctica de activas diligencia» para la busca y res 
cate de las dos caballerías reseñadas á continuación, hurta
das en la noche del 10 del actual de la dehesa del Canto, en 
cst» término, á D. Antonio Campos Várela, deteniendo á la 
persona en cuyo poder se encuentren si no acreditare en el 
acto su legítima adquisición.'

Dada en Car mona á 17 de Enero d# 1895.=Juan J. Cara- 
zony.«*El actuario, Antonio Aguayo.

Señas dé las caballerías.
Una pelo tordo, más de marca, cerrada.
Y otra torda, mediana, cerrada, ambas con las orejas ra

jadas y mosca atrás. J—332

CASTELLON
El 3r. Juez de instrucción de este partido, por proveído 

del diada hoy, ha mandado se cite á D. Victoriano Ruiz del 
Casal, Secretario que fué del Gobierno civil de esta provincia, 
y cuyo paradero se ignora, vecino de esta localidad, para que 
comparezca ante este Juzgado de instrucción de Castellón 
dentro del térmmo fie diez días, á las diez ifp su mañana, ai 
objeto de recibirle declaración en la causa sobre falsedad, á 
virtud de delegación del Tribunal Supremo de Justicia; con 
la obligación de concurrir á este primer llamamiento bajo la 
multa de 5 a 50 pesetas.

Caatebón de la Plana 19 de Enero de 1895.=El Escribano, 
Antonio Viñarta. —366

CORDOBA
D. Francisco Fernández Vior, Juez fié instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado José 

Medina González, de setenta años de edad, hijo de José y  de 
Antonia, casado con Dolores Mérida, cordobés, vecino de 
esta capital, con domicilio en la calle Siete Revueltas de San
tiago, núm. 14, cuyas señas son: estatura regular, pelo cas
taño canoso, ojos melados, nariz y  boca regulares, y  sin nin
guna seña persoga! exterior, para que dentro dél término de 
diez días, contados desde l a  inserción de ésta requisitoria en 

¿ l a  G a c e t a  im  M a d r id  y  Boletines oficiales de esta provincia 
y  de l* de_6e v iü a, c o m p a r e z c a :;én este Juzgado, sito plaza de 
la Compañía, num. 7, coa objeto de que ingrese  ̂en la cárcel 

r fie esta ciudad  ̂ donde quedará en prisión, por tenerlo así 
acordado por auto de esta fecha, dictado en la pieza raspee 
4iva del sumario instruido por hurto de caza contra el José 
Medina González al que se previene que de no comparecer 
?ug r ra<̂ ° r®belde y le parará el per juicio que hubiere

Al propio tiempo ruego y,encargo á todas las Autorida
des, Guardia civil y agentes de la policía judicial, procedan á 
Ja buena del José Medina González, y caso da ser habido lo 
pongan á mi disposición en la cárcel de e*t* ciudad.

Dad* en-Córdoba á 12 de Enero de 1895.=Francisco Fer
nandez V¡or.=El actuario, por mi compañero Sr. Cámara, 

rr 'Teodoro Fernandez. J—333

ESTEPA
D. Vicente Ch*rvás y Begud, Juez de instrucción de esta 

ttEndafi y su partido.
Por el pr»8*nre( y  á virtud de providencia díctala en el 

sudario que instruyo contra Antonio Sánchez Ortega y  An 
toiu© Lego Bacírez. por robo de caballerías, se cite á Antonio 
Névarrete Ramírez natural y  vecino de Ventee deZafarraya

Íiroidnéirfié Grabada, da veinticinco años de edad, soltero! 
ornaiéro, cuyas demás señas personales se ignoran, para que 

comparezca ante este Juzgado en el término de diez días* 
apercibido que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Estepa á 16 de Enero de 1895= Vicente Chervás. 
José Peña. J—367

b D. Vicént* Chervás y Begud, Juez de instrucción de esta 
 ̂ Ciudad y su partido.

VRor la presente y á virtud fie providencia dictada en el 
¿sumario que instruyo .por.Sustracción de trigo y cebada de I 
Ja casa teb to ión  de Diego GrallárdoSánchez, vecino de los »

Corrales, se cita á Isabel Cano, Espada j natural de la expresa
da villa de los Corrales, y cuyas demás circunstaócias perso
nales ne constan, para que comparezca ante este Juzgado en 
el preciso término de diez día»; apercibida que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Estepa á 19 de Enero de 1895*= Vicente Cher- 
vás.=José Peña. J—368

HELLIN
D. Diego López Moya, Juez de instrucción de esta villa y 

su partido.
Por el presente se cita á1 Nicasio Duval Rodríguez, de 

veinticuatro años de edad, soltero, natural dé Seseña, vende
dor ambulante, cuyo paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de este edic
to én la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado 
para la práctica de diligencias acordadas en el sumario que 
se sigue sobre disparo de eran» de fnégo y  lesiones inferidas 
al Nicasío por José Sánchez Gil, procesado en dicha causa; 
apercibiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Dado en Hellín á 18 de Enero de 1895.=Diego López 
Moya.=Francíaco Baeza. J—349

LA CAROLINA
El Sr. Juez de instrucción de 6Bte partido, en providencia 

de este día, dictad* en causa contra Antonio Romero Vigil 
sobre hurto, ha acordado sea citado el testigo Francisco Mu
ñoz Rodríguez, vecino dé Bailón, para que dentro del térmi
no de diez días, á contar desde la inserción de la presente en 
la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á pres
tar declaración en dicha causa.

Y para que llegue á conocimiento del interesado, cuyo pa
radero se ignora, pongo la presente que firmó en La Carolina 
á 18 de Enero de 1895,=E1 actuario, Antonio Manjón Magaña.

J—334
LALÍN

. D* Nicasio B ‘anco; Rodríguez, Secretario del Juzgado de 
instrucción de L*)ín.

Cita á Manuel María Lameiro, criado que fué de José Rey 
de Taboada* y ausente ed ignorado paradero, á fin de que 
dentro de diez díae  ̂contado* desde la inserción de la presen
te en  el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , 
Comparezca á personarse al sumario que en este Juzgado se 
instruye por hurto de ropas; previniéndole que de no verifi
carlo le parará el perjuicio á que hay* lugar.
? Así lo acordó el Sr. D. Gonzalo Pintos Reino, Juez ins
tructor de este partido, por providencia de hoy*

Lalín 19 de Enero de 1895. =Nicasio Blanco. J~*369

LAS PALMAS
D. Celso Torres Nafría, Juez de instrucción de esta ciudad 

y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Esteban Pérez Mo

lina, natural y vecino de Galdar, de diez y siete años de edad, 
soltero, jornalero, que se halla procesado por el delito de hur
to, á fin de que comparezca ante este Juzgado dentro del tér
mino de treinta días, que empezarán á contarse desde la pu
blicación del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ; advir
tiéndole que en otro caso le parará el perjuicio que haya 
lugar.
. Bor tanto ruego y encargo á todas las Autoridades, así 

civiles como militares, procedan á la busca y captura del 
mismo, y habido que sea lo remitan á este Juzgado con las 
seguridades convenientes.

Las Palmas 14 de Enero fie 1895.=Celso Torres. =De or
den de 3. S., José G. Rodríguez. J—370

LOROA

D. Antonio Camp*«!no y Berrocal, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se llama á las personas que se consideren 
dueños de tres ovejas que Juan Cecilia Segura, de esta ve
cindad* dice se encontró abandonadas el día 31 de Octubre 
próximo pasado, en ocasión que venía de trabajar por el sitio 
del Saladar, justo á la casa de Veila, Diputación del Campi
llo, cuyas ovejas tenían en el anea una pequit*, sin quecons 
ten otras s* ñas, para que coco parezcan én el té mino de diez 
dias á prestar declaración én él sumarió que instruyo sobre 
hurto contra el Juan C*cilia Segur»; apercibiéndoles que sí 
no Ib verifican les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado én Lorca á 19 de Enero de 1895.=Antonio Campesi- 
no¿=Ei Secretario, Fulgencio Palomar. j —350

7 .'r " ;  "  , .

D. Antonio Campesino y Berrocal, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado D. Pedro Martínez, Director que fué del periódico 
que se publicaba en esta ciudad titulado La Avumada en 28 
de Octubre del año pasado 1893, cuyas demás circunstancias 
personales y actual paradero se ignora, á fin de que dentro 
del término fie diez día» comparezca ante este Jozgado á 
prestar declaración da inquirir en causa que contra él mis
mo y otro me hallo ii atrayendo sobre falsedad en la publica
ción de tres telegramas en el suplemento de dicho periódico, 
número 805, comepoadiente al día 29 del expresado mes de 
Octubre; apercibiéndole que de no comparecer le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Ruego á todas l*s Autoridades, así civiles como militares 
y á todos los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y capturado dicho sujeto, y conseguida que sea le 
pongan á disposición de eet» Juzgado en la cárcel del partido 
con las seguridades convenientes.

Dada en Lorca á 21 fie Enero fie 1895.=Antonio Campesi- 
no*=El actuario, por Mátín, Gregorio Vejarano*

; ■ J  J--351 ■■
MADRID-—AUDIENCIA

D. Baldomcro Gullón y Lóp?z, Juez de primera instancia 
del distrito d« la Audiencia de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Tomás La 
Madrid, cuya demás filiación y domicilio se ignora, e l cual se 
nombra agente de teatros, y esfie estatura más bien alta, del
gado, de unos treinta y cuatro años de edad, y habitó en la 
calle de Cervantes, núm 6, principal, á fin fie que dentro del 
término de diez dLs con parezca en e4e Juzgado á prestar 
declaración indagatoria en la causa que contra el mismo se 
in struy e por esta f a; bajo apercibí miento que fie no verificarlo 1 
será declarado rebelde y le para á el perjuicio que haya lugar*

Y  se encarga á>das las Autoridades, así civiles como

militares, practiquen diligencias an averiguación de su para
dero, y procedan á su detención y conducción á este Juzgado.

Dada en Madrid 4 21 da Enero de I895,=Ba)dome o Gu- 
llón.==El actuario, Pedro López. J—371

MADRID—BÜENAVIST A
D. Mariano Pozo y Mazzatti, Juez fie primera instancia é 

instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.
Por la presente requisitoria se Cit*, llama é emplaza á un 

sujeto de oficia estuquista, y. conocido por el apodo de El Pa
lillo, cuyas demás circunstancias, domicilio ó paradero ac
tual se ignoran, á fin de qué dentro del término de diez días, 
contados, desde la publicación de la presente en el Diario ofi
cialde Avisos y G a c e t a  d b  Ma d r id , comparezca ante la sala 
audiencia de este Juzgado con objeto de recibirle declaración 
en el sumario que le instruyo por hurto; apercibido que de 
no comparecer le parará el perjuicio que hubiere Jugar en de* 
recho y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap
tura y conducción á este Juzgado ó en su defecto á la prisión 
celular en clase de preso comunicedo y á mi disposición del 
sujeto referido.

Dada en, Madrid á 21 de Enero fie 1895.—Mariano Pozo. =  
ÍE1 actuario* J—372

MALAGA—MERCED
D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del 

distrito de la Merced de esta ciudad.
En virtud de la preséntese cita, Dama y emplaza por una 

sola vez y término de diez días, contados desde la inserción 
de la presente en e\ Boletín oficial de esta pro vi ocia y G a c e « 
t a  d e  Ma d r id , á Joeé Moreno García, fie -está- vecindad, que 
habitaba en la calle dé la Trinid*d, núm. 85 y fué guarda de 
la hacienda de campo que existe detrás del Hospital civil, 
casado, de cincuenta y  tres anos de edad, cuyas demés cir- 
cunstaacias y actual paradero se ignoran, á fin de que dentro 
do dicho términó comparezca en los estrados de este Juzga
do, situado tñ la planta baja del edificio fie San Agustín, 
callé de éste nombre, á prestar declaración en dieba causa;
{reviniéndole que de no comparecer se le declarará rebelde y 
e parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
deSf tanto civiles como militares y demás dependientes de la 
policía judicial, procedan con la mayor eficacia á la busca y 
isaptnVafiel ejt^résadoEujeto^ en ]% cárcel pública
Consignado á mi disposición y dándome al oportuno aviso.

Dada en Málaga a 19 e Enero de 1895,=s:Frai¡ici co Galle
go. =Licencia do Leopoldo López. J—373

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez instructor del distri
to de la Merced de esta ciudad.

Por el presenté Cito, llamo y emplazo á dos hombres des
conocidos que la noche del 23 de Diciembre último llevaban 
dos tablas por el pasillo de la cárcel de esta ciudad y las arro
jaron al ver á un sereno, para que en el tértnioo de diez días, 
á contar desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de esta provincia, comparezcan en este Juzgado á 
declarar acerca de la procedencia de dichas t*blas; apercibi
dos de que si no lo verifican les parará el perjuicio á que haya 
lugar con arreglo á la ley.

Dado en Málaga á 21 de Enero de 1895.=Francisco Galle- 
go.=El Secretario, Enrique Moreno. J—374

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez instructor del distri
to de la Merced de esta ciudad.

Por el presenta cito, llamo y emplazo á dos hombres des
conocidos quéJa del 22 de Diciembre último, y próximo al 
tejar nombrado Dehesa, en esta ciudad, sustrajeron a D. Ra
món Pareja Galán un billete de 25 pesetas del Banco de Es
paña, seis papeletas de rifa, un recibo de la Lotería de Navi
dad y un periódico titulado La Actualidad, para que en el 
término de diez días, á contar desde la publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se pre
senten de rejas * dentro en la cárcel pública de esta capital ó 
comparezcan en este Juzgado para responder a los cargos 
que les resultan en causa que instruyo sobre hurto al Don 
Ramón Pareja; apercibidos de que si no lo verifican les para
rá el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 1* ley.

Dado en Málaga á 21 de Enero de 1895.=Franci*co Galle* 
go.=K l Secretario, Enrique Moreno. J—375

MARCHENA
D. Joaquín Chaparro, Juez instructor del partido.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por diez 

días y fie comparezencia en este Juzgado á los vecinos de 
Osuna José Espada, conocido por ladilla, y Arc#dio Ro
mero Cuevas, paira recibirles declaración en causa que en e*te 
Juzgado se sigue sobre robo en la ermita del Señ >r de los 
Humilladeros de Osuna y hacerle ofrecimiento al Rimero de 
la misma, por cuanto se ignora el paradero actual de los mis
mos; b» jo apercibimiento de pararles los perjuicios que haya 
lugar en derecho.

Marchen* 18 de Enero de 1895,=Joaquín Ch*p«rro.=EI 
Secretario, José Salvá. J—335

MEDINA SIDONIA
D José Diez de Tejada y Vargas Machuca, Juez instruc* 

tor de Medina Sibonia y su partido.
Por la pre&mte requisitoria interesó de las Autoridades, 

Guardia civil y ¿gantes de la policía judicial, procedan á la 
busca y ocupación de una yegua torda oscura, con la marca, 
de c neo años y herrada en la cadera derecha con el que se 
figura D. P., cu a cabalbría fü,é sustraída á Catalina Ortega 
Jan lio, de esta vecindad, del caserío de «u ventorrillo, a) si
tio de los Aret alejo», de este término, en la noche del día 2 
de Noviembre d«l año iiitímo, y caso de aer habida sea remi
tida á la disposición d « eBte Juzgado con la persona ó perso
nas en cuyo poder fu e s e , encontrada si no acreditao su legíti
ma adquisición; pues así lo teng<> acordado cu la c»u&a cri
minal que de qflcio instruyo por el hurto de referida caba
llería. -

Medina Sifióma 17 de Enero de 1895.=José Dí*z d« Teja- 
da.=Joáé González* J—353

MERIDA
 ̂D., Ricardo. Salustiano Portal y Cantón, Juez de instruc

ción de psta ciudad y su partido.
, Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Domingo 

Sánchez Mairac, conocido por Mongurrino, arriero, natural y
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vecino de Estepa, y cuy© actual paradero y demás circuns
tancia» se ignoran, i  fin de que dentro del término de diez 
días, á contar deeie la inserción de la presente en la G a c r ta  
D i: Madeib y Boletines ojtctotes de esta provincia y la de Se
villa» comparezca en este Juzgado á prestar declaración en la 
cansa que Instruyo contra Emetario Agustín de la Montaña y 
«tro por robo de caballerías; apercibido qu© d© no compare
cer le parará el perjuicio consiguiente.

.Dido en Mérida á 19 de Enero de 1895.—B. Salustiano 
Portal.=EI actuario, Salustiano Viñeta. J —336

PONTEVEDRA
D, Domingo Antonio Sa&vedra Núñez, Juez d© instrucción 

!ñ© la ciudad y partido de Pontevedra.
Por el presente edicto se cita, liama y emplaza al sujeto 

qu© en la tarde del 13 de Agosto del año último clavó una 
banderilla á Sebastián Moya en la Plaza de Toros, cuyo su
jeto es de estatura regular ó baja, representa como de unos 
veinticuatro á veinticinco añ* s de edad, osa bigote y sombre
ro blanco de ala ancba á la cabeza y hace tres años se dedica
ba á Ja venta de pollos en Vigo, para que dentro del término 
de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca ante este 
Juzgado d© instrucción con objeto de prestar declaración, 
oyéndolo en sumario sobre lesiones; bajo apercibimiento qu© 
de no hacerlo le parará ©1 perjuicio á qu© haya lugar con 
arreglo á la ley.

Pontevedra 21 de Enero de 1895.=Domingo $aavadra.= 
Erasmo Baceta. J —376

SALAMANCA

D. Manuel Torres Requena, Juez de instrucción de Sala
manca y su partido.

Por el presente se haca saber á D. Antonio Adema Olivet, 
natural de Vigila, provincia de Lérida, d® treinta y un años 
de ©dad, casado, viajante y propietario, habitante Puerta de 
Santa Madrona, núm. 10, «n Barcelona, para que en el tér
mino de diez días, contados desde la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales ás seta provin
cia y de Barcelona, presenten en ©ate Juzgado á los rebeldes 
José Alvaraz Vielsa, de veintitrés años ds edad, hijo de Si
món y Filomena, soltero, viajante, natural de Alhama y ve
cino da Barcelona, y José Rodríguez Romero, d© veintiún 
años de edad, hijo de D. Mariano y Doña Matilde, soltero, es
tudiante, natural d© Víllafrane* de la Sierra, provincia de 
Avila, y vecino de Madrid al lado de sus padres, como fiador 
que es de ellos; apercibidos que da no verificarlo se proce
derá á lo que hubiera lugar.

Dado en Salamanca á 15 de Enero de 1895»=Manuel To
rres Requena.=Por mandado d© S. S., Antonio Márquez.

J —339

SAN FERNANDO

D. Rafael García Vázquez, Juez de instrucción de este 
partido .

Por virtud de la presente se cita, llama y emplaza por 
término de diez días á Juan Nieto Jiménez, vecino de Sevi
lla, y cuyas demás circunstancias no constan, para que com
parezca ante este Juzgado á responder de loa cargos que le 
resultan en la causa por hurto de un mulo como de cinco 
años, castaño, con hierro, qu© le fué hurtado al vecino de 
Conil, Pedro Sánchez Marín; apercibido que de no compare
cer le parará ©1 perjuicio que hubiere logar.

Dado en la ciudad de San Fernando á 17 d© Enero de 1895, 
R. García Vazquez.=El actuario, Luis González Méndez.

J—340

BANLÓCAR LA MAYOR

D José Martín Barrios, Juez de instrucción de esta ciudad 
j  su partido.

Por 1* presente requisitoria cito, llamo y emplazo por pri
mera y última vez y  término de treinta días, á contar desde 
©1 en que aparezca inserta en el Boletín oficial d© esta provin
cia, la de G^diz, Córdoba. Huelva y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á 
Rafael Ferian Blanco, natural de Chinana, vecino de Sevi
lla* calle de San José, núm. 28, hijo da Antonio y de Antonia, 
soltero, jardinero, de veintiún años da edad, con instrucción 
y sin antecedente penales, cuyo actual paradero se ignora, 
para qu© se presente en este Juzgado á ampliar la declaración 
indaga,to¿i& que tiene prestada en causa que so instruye con
tra  el mismo y Rafael Moreno Oharril, por robo lastrado y 
mmen&ze á D. Baidomsro OH vencí a Gi!; apercibido que de no 
verificarlo se 1c declarará re balde, parándole los perjuicios 
qu© haya lugar.

Al propio tiempo encardo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial que b u  p ie s  en el paradero de dicho 
procesado, procedan á su prñaión y lo remitan á la cárcel de 
este partido con las seguridades conveni ntes.

Dada en la ciudad de Sanlú^ar la Mayor á 18 d© Es ero 
de 1895.=Jo sé Martín Barrios. =E1 actuario, José González.

J —341
SANTANDER

D. Alejandro Martín Rodríguez, Juez de instrucción del 
partido de Santander.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 
sujeto conocido por el Chato, que desembarcó en el puerto de 
esta ciudad hace poco tiempo procedente de la Habana, cuyas 
demás circunstancias, paradero y domicilio se ignoran, para 
qu© en *1 término de quince días, á contar d^sde la inserción, 
comparezca en la cárcel de este partido á constituirse en pri
sión para qu® responda á los cargos que Is resultan en esusa 
«obre robo perpetrado en unión de Dionisio V’cente y Rufino 
Q6mm; y s* Je apercibe que si no comparece será declarado 
rebelde y le parará ©1 perjuicio que hubiere lugar con arreglo 
á  la ley.

A Ja vez ruego y encargo á todas las Autoridades que cons
tituyen la policía judicial, procedan á su bu se» y captura, y 
siendo habido le conduzcan con las seguridades convenien
tes á mi disposición.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido la 
presente.

Santander 21 de Eue^o de 1895.=Alejandro Martín. = P or 
SU mandado, Jenaro Pérez. J—355

SEVILLA—MAGDALENA
D» Francisco Fernández A maya, Juez de instrucción del 

distrito de la Magd* lena i© esta ciudad. 
ai ?r ~ Presant« se cita y llama á Manuel Roja??, alias el 
Algabeno, cutas demás circunstancias ? actual paradero se 
Ignoran, para que ea ®1 término de diez dí&a comparezca en 
los estrados de la cárcel pública, constituyéndole en prisión 
en eJa, para responder de los cargos que íe resulten, en causa 
que contra el mismo ge instruye por hurto; apercibido que

de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho.

Al mismo tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des civiles y militares y demás dependientes de la policía ju
dicial qu© tengan conocimiento del paradero del referido Ma
nuel Rojas, alias el Algabeño, lo constituyan en prisión en la 
cárcel pública de esta ciudad, conduciéndole por tránsitos de 
justicia.

Dada en Sevilla á 15 de Enero de 1895.=Francisco Fer
nández A m aya.=El actuario, Antonio Verger. J —342

ZARAGOZA—SAN PABLO

D. Pablo Campos, Juez de instrucción del distrito de San 
Pablo de Zaragoza.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á To
más García Jardiel, de trece años de edad, hijo de Valero y 
de Trinidad, de oficio soguero, y á Félix López y Sam íusr, d® 
quince años, hi jo de Matías y de María, del campo, los dos 
sin instrucción y y atúrales y domiciliados en esta ciudad, en 
la que habitaban en Diciembre último, y de la que han des
aparecido, ignorándose su paradero, para qu© en el término 
de nueve días comparezcan en este Juzgado á responder de 
los cargos que les resultan en la causa que instruyo sobre 
hurto; apercibiéndoles qu© si no comparecen les parará el 
perjuicio á que haya lugar, y haciendo presente que contra 
dichos procesados se ha dictado auto de prisión provisional 
en el día de ayer.

En su virtud encargo á los agentes de la policía judicial, 
y ruego á las Autoridades civiles y militares, procedan á la 
busca y captura de los mencionados procesados Tomás Gar
cía Jardiel y Félix López Samitier, y conseguida los pongan 
á mi disposición en la cárcel de esta ciudad.

Dada en Zaragoza á 19 de Fuero de 1895.=Pablo Oam- 
pos.= P cr mandado de S. S., Angel Bona. J —357

O bservato rio  de  M adrid .
Observaciones meteorológicas del día 27 de Enero de 1895.
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D espachos telegráficos recibidos en el O bservatorio de 
Madrid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el
d ía 27 de Enero de 1895.

& 0,1 m a m
üesiiaiSEa y a ia ^ íi  « « f » 4»  ,5 H  m

iíeiteetíos, .«alar. visat*.
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@vi®d©,.«»»» m  ESB«. Idem .. I d e m .. . . .
fkmfe (1 hj
iantiago»» .. 76 ^6 .2*0 E. . . . .  ídeos, .  Cubierto.. »
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ÜJshoa(8 h j . 7 io‘5 6,8 N „ . . .  Viento,. Id em ..... .  Oioaj®.
•gaásjoxí. . . c  5’*© N Calma- Idem»*.... ?ras.fí*

I.F em tU h.} , m n  4D8 NO. . .  Cubierto.. »
gavilla.» •••*
M álaga ...* .

Adeanto,...» m n  NO. t> Calm?. f t m n  •
Ümrila. . . . .  7f 8‘8 6*4 NO».. ídem. .  Lluvioso». »
fMes.©!©• •.* 7á4 OMO-. ídem ,. Casi cub.*. »
galm a• •««• • 7*47 , 7*4 N . . .  ídeax.. Lluvioso». »
Éamlona»»» e 6̂  ENE» Idem .. Despejado. Uraaq.8
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Dirección general de Correos y Telégrafos. 

Ayer nevó en Vitoria, Burgos, Soria, Albacete y Pamplona

F eram  p a r te  d® este  número do la  Gaceta el pliego 
23 de la s  sen tencias de la  S a la  segunda del T rib u n a l 3u« 
premo, correspondiente a l  tomo I.

ANUNCIOS

TN8TITUTO GEOGRÁFICO Y ESTADÍSTICO.—EN LA 
-*• Biblioteca de esta Dirección general, y á los precios que & 
continuación s© designan, qu© son los que en su día los fu®* 
ron señalados de Real orden, se hallan de venta los Nomen
clátores de las provincias de España formados por este Cen
tro directivo con referencia al 31 de Diciembre de 1887 en 
que se realizó, bajo sus instrucciones, el último empadrona
miento general de habitantes.

Madrid 22 de Enero de 1895.=E1 Director general, Arri- 
llaga.

NOMENCLÁTORES

Precio

PROVINCIAS provincia.

Pesetas.

A lava... o....................................... 0‘40
Albacete ...............................  0*50
Alicante.............. *.................. . 0*60
Almería.........................................
Avila.  .............................  0‘50
Badajoz............................................ 0‘55
Baleares................- ........................  0‘55
Barcelona................... .................... 1‘30
B u r g o s .....* .................................  fi‘90
Cáceres  ................................  0‘&0
Cádiz.. . . . o . * . . . » .  0‘70
Canarias. ......................... . 1
Castellón........................................ 0‘80
Ciudad Real....................................  0‘35
Córdoba *............................ 0‘50
Coruña  .................... *.......... 2‘90
Cuenca.. .        • • • • • 0‘55
Gerona.............................. . 0*80
Granada ......................................... 0‘75
Guadalaj&ra. 0 60
Guipúzcoa 0*65
Huelva *••••.  • • • • • • . . • •  0*45
Huesca »•••».«•**»•••••»••••••• 0 75
Jaén................................................. fi^O
L e ó n u  7D
Lérida............................. ................. 0*70
Logroño...........................................  0C45
L ugo.  .......... . 2‘90
Madrid  ............................... 0*45
Málaga................................. ...........  0*70
Murcia................... .................... . 1*10
Navarra........................................... 0*65
O ren se ........................................ 1*50
Oviedo... •••••••   .......... .. 2*20
Falencia  ...........................  0*50
Pontevedra................. ..................... 1*95
Salamanca....................................... 0*70
Santander........................................ 0*50
Segovia............................................  0*50
Sevilla  ................................ 0*60
Soria..................... .........................  0*55
Tarragona  .................... 0*50
Teruel  ...............................  OB0
Toledo...................................... . 0*55
V a l e n c i a . . . . . . . . . . . ............. 0*90
Valladohd 0*50
Vizcaya.  ......... .............. . 0*90
Zamora  .........................  0*55
Zaragoza. .......................  0*65

El Nomenclátor de cada provincia se halla de venta en la  
respectiva capital (oficina de trabajos estadísticos), al precio 
que anteriormente s© designa.

ADMINISTRACIÓN DE LA QAQBTA BE MADRID.-* 
Las reclamaciones de ejemplares de k  G aceta que por 

extravío hayan dejado - do recibir los susentores, s® haría 
precisamente dentro de los tres días siguientes al do la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mm  para Im suseritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose qu® fuera d® estos plazos 
ge exigirá el pago de méM uno de ios ejemplares que se 
pidan. -—I

WSQAIAFQN QENMRAL DB LOS EMPLEADOS DA 
'AJ Administración civil  ̂ activos y cesantes, dependientes del 
Ministerio ds la Gobermctón% precedido del artículo eorrespon* 
diente de la ley y del Real decreto orgánico.—Edición oí* 
Mal.—Be halla d® venta en ©1 mismo Almacén de la Gagb*& 
m  Madiid, al precio de 50 céntimos el ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San Julián, Obispo de Cuenca.
Cuarenta Hor&s en la iglesia de las Salesas (calle Ancha}»


